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Suscripción para la capital

gn año............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ . 17*50 *

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetto 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código CiviL)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon-.ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para toara lie la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis ineses .................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

0OBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de 6 
de marzo de 1929, para la ejecución 
de la Ley de Epizootias, se declara 
oficialmente la existencia de car
bunco bacteridiano en el término 
municipal de Quintanilla Cabrera, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: To
do el término municipal de Quin- 
tanilla-Cabrera.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 50 metros todo alrededor de 
la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas 
en el Capítulo XIX del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
¡as responsabilidades que en éstas 
se señalan, debiendo denunciarme 
a los infractores para la imposición 
de las sanciones reglamentarias que 
procedan.

Buigos 9 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Guilarte.

No habiéndose recibido en la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias la Estadística de 
las yeguas de vientre de los muni
cipios que se citan al final, servicio 

se ordenó por circular inserta 
en el Boletín Oficial, número 185 

de 18 de agosto último, a pesar del 
requerimiento expreso y del nuevo 
plazo concecido en la circular pu
blicada en el Boletín Oficial, nú
mero 216, de! 23 de septiembre pa
sado, he dispuesto sancionar esta 
desobediencia, en uso de las atri
buciones que me confiere el artícu
lo 274 del Estatuto municipal, a 
cuyo fin'impongo una multa de 25 
pesetas a cada uno de los respec
tivos Alcaldes, que quedan conmi
nados con otra multa igual si, en el 
plazo de cinco dias hábiles, a con
tar del de la publicación de la pre
sente circular en el Boletín Oficial 
de la provincia, no dan orden a los 
respectivos Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
que remitan la mencionada Estadís
tica, con sujeción al modelo que se 
publicó con la primera de dichas 
disposiciones.

Estas multas serán satisfechas en 
papel de pagos al Estado en las 
Oficinas de la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, si
tas en este Gobierno civil y en el 
plazo de diez días hábiles, y contra 
las mismas cabrá el recurso consig
nado en el propio artículo 274 del 
Estatuto municipal.

Si algún Sr. Alcalde atribuyese al 
Inspector municipal la falta de cum
plimiento a lo ordenado, deberá de
mostrarlo documentalmente, en el 
plazo de diez dias hábiles, ante la 
Inspección provincial citada, pre
sentando el acuse de recibo firma
do por el Inspector a que se refiere 
el párrafo 2.° de la primera de las 
circulares mencionadas, sin cuya 
prueba no se atenderá petición al
guna de condonación o rebaja de la 
multa. En tal caso, se le condonará 
la multa y se le aplicará al Inspec
tor pecuario correspondiente.

Burgos 9 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Vicente Gallarte.
* * *

Relación que se cita.
Abajas, Campillo de Aranda, Cu

billo del Campo, Cueva de Juarros, 

Cueva de Roa (La), Fresneda de la 
Sierra, Fuentelisendo, Gredilla de 
Sedaño, Huérmeces, Mamolar, Ma
sa, Merindad de Valdivielso, Nava 
de Roa, Padrones de Bureba, Fi
nida - Trasmonte, Quintanaortuño , 
Quintanilla-Sobresierra, Renuncio, 
Rioseras, Solas de Bureba, Santo- 
Domingo de Silos, Sotragero, Valle 
de Oca, Villarriiel de la Sierra, Vi- 
llaverde-Peñahorada y Villegas.

Circular.
D. Juan José Sainz de Rozas, ve

cino de LaNestosa (Vizcaya), soli
cita de este Gobierno sean declara
dos vedados de caza los terrenos 
de Pereda, comprendidos en el tér
mino municipal de Merindad de So- 
toscueva,

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones durante quince dias, 
a partir desde la fecha de la presen
te circular para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones debidamente docu
mentadas.

Burgos 9 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Guilarte.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 13 
al 20 de la carretera de tercer orden 
de Villadiego a Aguilar de Campoo, 
ejecutadas por su contratista don 
José Moral Yuste,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi 
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras, por los daños y perjui
cios, que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes, 
ocurridos en el trabajo, enteridién 
dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formuladas 
ante la autoridad judicial, única 
competente pava conocer en ellas, 

debiendo remitir la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 9 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Vicente Guilarte.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la rabia en el término 
municipal de Cascajares de Bureba, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente en circular de fecha 18 
de junio de 1931.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 12 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Guilarte

Circular.
Del pueblo de San Martin de 

Don han desaparecido un caballo y 
una yegua de la propiedad de los 
vecinos de dicho pueblo, Santos 
Ortiz y Luis Alonso, respectiva
mente, y cuyas señas de los ex
presados semovientes son las si
guientes:

Del caballo: edad, 4 años, alzada 
siete cuartas y media, pelo castaño, 
cola larga, crin corta y estaba he
rrado de las cuatro extremidades.

De la yegua: edad ocho años, ■ 
alzada seis cuartas, pelo negro y 
crin y cola cortadas.

Lo que se hace público por medio 
de esta circular, con el fin de que 
aquellos que sepan el paradero de 
los semovientes citados lo pongan 
en conocimiento de sus dueños, do
miciliados en el pueblo antes dicho..

Burgos 13 de octubre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Guilarte.
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distrito minero DE FALENCIA provincia de BUHOOS
Relación de las operaciones de reconocimiento y, en su caso, de demarcación, que han de nevarse a cabo por =1 personal facultativo de este Dis- 

trito Minero, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan._________________ ___________ ____________ _________ _________________

Número 
del 

expediente.
Nombre de las minas.

! 
Pertenen-

: 
cías...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas olindantes y próximas.

.--------

3011 Peña Hermosa.

l

Del 20 al 2T de octubre de 1931.
»¡Sulfato sosa.. Cerezo de Riotirón S. A. Sulfatas Españoles. Bilbao Narcisa, núm. 983; Peña Her

mosa, núm. 158; Federico, 
núm. 2920, y San Vítores, 
núm. 2909.

3106 Julio

Del 25 de octubre al 2 de noviembre de 1931.
»¡Sulfato sosa.. Cerezo de Riotirón S. A. Sulfates Españoles. Bilbao ... ¡Ramón, núm. 3000, y Julio, nú

mero 2999.

3107 Federico 

Del 30 de octubre al 6 de noviembre de 1931.
Sulfato sosa.. Cerezo de Riotirón  !S. A. Sulfatas Españoles. Bilbao.■.. San Vítores, núm. 2909; Glori- 

ta, núm. 2988, y Filipito, nú
mero 2987.

El representante en la capital de Burgos de la S. A. Sulfatas Españoles, es D. José Ramón Echevarrieta.
Lo aue se publica en el Boletín Oficial, a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general para el 

régimen de la minería, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieran o tuvieran 
apoderado legal en la capital de Burgos. . .

Falencia 10 de octubre de 1931 .=E1 Ingeniero Jefe, Gregorio Barnentos.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones.
Burgos lOjde octubre de'1931.=El Gobernador civil, Vicente Guilarte.

 

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 

Vacunación antivariólica.
Gracias a la constante práctica de 

vacunación y revacunación se ha 
desterrado en nuestra provincia la 
viruela, hasta el punto de no haber 
ocurrido en ella ninguna defunción 
por esta causa desde 1925.

Ultimamente se ha notado alguna 
baja en las estadísticas referentes a 
este servicio, por lo que se recuerda ¡ 
a los Ayuntamientos la necesidad de ; 
vacunar y revacunar intensamente.

Según la legislación vigente estas 
operaciones son obligatorias en todo 
tiempo, aunque no haya epidemia, ¡ 
debiendo practicarse en los niños ¡ 
atoes de los seis meses de su edad.

Esta Inspección remitirá, como 
siempre, gratuitamente, cuanta va
cuna se solicite, siendo necesario 
concretar en el pedido las dosis ne
cesarias.

Se aplicará con todo rigor la san
ción correspondiente a los Alcaldes 
que no cumplan con este importante 

k servicio.
Burgos 9 de octubre de 1931.—El 

Inspector provincial, Dr. Aniel Qui- 
roga.

ÜWWSIUCIÍIK K81M PÚBLICAS 

1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

No habiendo remitido algúnos 
Ayuntamientos las certificaciones 
del 1,20 por 100 de Pagos, 10 por 

100 de Pesas y Medidas y 20 por I 
100 de Propios del tercer trimestre 
del año actual, o sean los pagos 
hechos en los meses de julio, agos- j 
to y septiembre últimos, por se- ¡ 
gunda vez se les reclama la inme
diata remisión de los expresados 
documentos a esta Administración, 
según circular de la misma, publi
cada en este periódico oficial núme
ro 210, correspondiente al día 16 de 
septiembre último, previniéndoles, 
tanto a los Alcaldes como a los Se
cretarios de ios Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto de mencio
nado servicio, que si en el plazo de 
tercero día no los remiten, se proce
derá al inmediato nombramiento de 
Comisionados, siendo los gastos que 
ocasionen de cuenta de dichos fun
cionarios municipales, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades a 
que haya lugar por incumplimiento 
de lo ordenado.

Burgos 9 de octubre de 1931.=EI 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este de mi 
cargo por D. Á'berto Aparicio Váz
quez, Procurador, a nombre de don 
Enrique Martínez Magdalena, con
tra la Sociedad Comercial Serrano 
y Moreno, S. L., en reclamación 
de 700 pesetas, he mandado sacar 
a pública subasta los siguientes 
bienes;

Mil setecientos cuarenta y seis 
kilos de jabón.

Un saco de harina de arroz.
Un saco de almendras.
Trescientos cincuenta y siete pa

quetes de chocolate.
Ochenta cuarterones de choco

late.
Siete cajas y media de barritas 

de chocolate.
Dos garrafones de agua de co

lonia.
Un saco de avellanas.
Treinta y dos paquetes de cho

colate.
Un saco de canela.
Setenta y cinco cajas de galle

tas; y
Dos cestos de galletas.
Tasado en la cantidad de 2.567 

pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 23 del actual, y hora de las 
diez y media, haciéndose saber a 
los licitadores que, para tomar par
te en la misma, precisan acompa
ñar su cédula personal y consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación dada, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ésta y en
contrándose depositados los bienes 
que se subastan en casa de don 
Ramiro Soto de Celis, vecino de 
esta ciudad.

Dado en Burgos a 5 de octubre 
de 193L=Alfonso Andrade de Car
los. = Por su mandado. = Antonio 
Foufnier.

 
Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

En providencia del dia de hoy, en 
I diligencias que se siguen de juicio 

verbal de faltas, contra Jacinto Cer- 
dán Cerdán, cuyo paradero se ig
nora, y otros, de 48 años, indus
trial, casado, cuyo último domicilio 
lo fué el de esta ciudad, sobre jue
gos prohibidos, se ha señalado para 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el dia 31 de los co
rrientes, a las once de su mañana, 
en el local de este Juzgado, sito en 
la calle de la Fuente, número 9, 
planta baja, en cuyo día y hora 
habrá de comparecer con las prue
bas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Y para que le sirva de citación, 
por medio de su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Miranda de 
Ebro a 10 de octubre de 1931.=EI 
Secretario, Antonio O arte.

Salas ele los Infantes.
Cédula de citación.

El Sr. D. Simón Sáiz Pardo Mar
tínez, Juez municipal de esta ciu
dad, en cargos del de instrucción y 
primera instancia de la misma y su 
partido, en el expediente sobre re
clusión definitiva de la presunta 
alienada Laurentina Herrero Peñal- 
ba, de 30 años de edad, casada, 
hija de Vicente y Eufrasia, natural 
de Quintanarraya, en el Manicomio 

¡ de Valladolid, ha acordado se em- 
I place a los parientes de la misma 

para que en el término de treinta 
dias comparezcan ante este Juzga 
do a fin de ser oidos sobre la enfer
medad que padece aquélla y la ne
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cesidad o conveniencia de su reclu

sión. . , • . «.Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente en 
Salas de los Infantes a 7 de octubre 
de 1931.—El Secretario, Pedro de 
la5 Heras.=V.0 B.°=E1 Juez de 
primera instancia en cargos, Simón 
Sáiz Pardo.

Mahamud.
D Abundio Ramos Ortega, Juez 

municipal de esta villa, 
Hago saber: Que en los autos 

de ejecución de sentencia dictada 
en juicio verbal civil, a instancia de 
D Juan Alvarez Lope, contra don 
Abelardo Alvarez Rodríguez, sobre 
reclamación de pesetas, aparecen 
embargadas las fincas siguientes:

Una tierra a Valdomer, de una 
hectárea y 60 áreas, linda N. here
deros de Celestino Alvarez, S. cam
pera, E. camino y O. Leandro Ma
hamud, tasada en 1.000 pesetas.

Otra a dicho pago, de 48 áreas, 
linda N. Abelardo Alvarez, S. here
deros de Celestino Alvarez, E. co
rral y O. senda, en 400.

Otra a Valdezate, de una hectá
rea y 28 áreas, linda N. herederos 
de Celestino Alvarez, S. Saturio 
Campo, E. José Frías y U. arroyo, 
en 250.

Dichas fincas se sacan a pública 
subasta por término de veinte días 
y su remate tendrá lugar el día 30 
del corriente, a las once, en la sala 
de este Juzgado, y de resultar de
sierta se celebrará segunda subasta 
a la misma hora y local a los ocho 
dias siguientes, con el 25 por 100 
de rebaja.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig 
nar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de las fincas y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes déla tasación.

No existen títulos de pertenencia 
de referidas fincas siendo de cuenta 
del adquirente si les desea.

Dado en Mahamud a 5 de octubre 
de 1931.=Abundio Ramos.=Por su 
mandado. = El Secretario, Carlos 
Alonso.

D. Abundio Ramos Ortega, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia dictada en 
juicio verbal civil, a instancia de don 
Juan Alvarez Lope, contra D. Abe
lardo Alvarez Rodríguez, sobre re
clamación de pesetas, aparecen em
bargadas las fincas siguientes:

Una tierra a Tordovela, de una 
hectárea y 28 áreas, linda N. Mateo 
López, S. José Frías, E. Francisco 
Rodríguez y O. camino, tasada en 
400 pesetas.

Otra al mismo pago, de igual ca
bida, linda N. herederos de Celes
tino Alvarez, S. José Frías y E. y 

camino, en 400.
Otra al mismo pago, de 64 áreas, 

**nda N , E. y O. herederos de Ce 

lestino Alvarez y S. Ireneo Urba- 
neja, en 150.

Otra a Sen Cibríán, de 32 areas, 
proindivisa y a partir con otras seis 
partes iguales de sus hermanos, lin
da N. camino y demás aires Casia
no Quevedo, en 150.

Dichas fincas se sacan a pública 
subasta por término de veinte días y 
su remate tendrá lugar el día 30 del 
corriente, a las once y treinta, en la 
sala de este Juzgado, y de resultar 
desierta se celebrará una segunda 
subasta a los ocho días siguientes, a 
la misma hora y local, con la rebaja 
del 25 por 100.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de! valor de las fincas y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

No existen títulos de pertenencia 
de referidas fincas siendo de cuenta 
del adquirente si les desea.

Dado en Mahamud a 5 de octubre 
de 1931.=Abundio Ramos.=Por su 
mandado. = El Secretario, Cárlos 
Alonso.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del día 22 
de octubre de 1931 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento de Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 4 al 10; 13 y 14 
de la carretera de tercer orden de 
Trespaderne a Puentelarrá, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
73 847,82 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses con
secutivos a partir del día en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 2.215 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 27 de oc
tubre, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que al abrirla no 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen

to, el subsanar la deficiencia que, | 
en cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta dél 25.)

Burgos 3 de octubre de 1931. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en...., (pro
vincia de....,) calle de...... núme
ro.....enterado del anuncio publica
do con fecha..... de...., y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de......................

provincia de Burgos se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción de 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos; escrita en letra 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes.......... ..

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
minimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 10^9, aclaratoria 
del Real Decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 

' 25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente:)

Alcaldía de Campolara.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito para el pró
ximo año de 1932, se halla de ma- 

1 nifiesto al público en la Secretaría 
1 de este Ayuntamiento por término 
1 de ocho dias, a fin de que los con- 
1 tribuyentes comprendidos en el mis

mo puedan enterarse de su conte
nido y presentar por escrito las re

~ 3

clamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado aquél no se admi- 
iná ninguna.

Campolara l.° de octubre de 
1931.—El Alcalde, Jorge Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanóse de Muñó.
Huérmeces.
Ros.
Iglesia Rubia.
La Parte de Bureba.
Rojas.
Mahamud.
Santo Domingo de Silos.

Alcaldía de San Mames de Burgos.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los repartimientos de la contribu
ción territorial por rústica y los 
padrones de edificios y solares de 
este término municipal para el año 
1932, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias, durante los cua
les pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

San Mamés de Burgos 1 de oc
tubre de 1931.=EI Alcalde, Floren
cio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Gadea del Cid.
Castil de Lences.
Valdelateja.
Bordillos.
Encío.
Santa Maria-Ananúñez.
Villahizán de Treviño.
Villafranca Montes de Oca.
Piérnigas.
Humada.
Barrios de Villadiego.
Coculina.
Yudego y Villandiego.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Santibáñez del Val. 
Cubo de Bureba.
Rojas.
Covarrubias.
Retuerta.
Pino de Bureba.
Neila.

Respecto de rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares: 
Albillós.
Cayuela.
Alfoz de Bricia.
Cardeñuela-Riopico.
OrbanejaRiopico.
Fuentenebro.
Las Quíntaniilas.
Padilla de abajo.
Royuela de Riofranco.
Bozoo.
Abajas.
Ciadoncha.

Alcaldía de Rojas.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1932, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, para que los vecinos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren jus-
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admitirá ninguna.
Las proposiciones se presentarán 

por si o por apoderado, previa pre
sentación del poder que así lo. acre
dite, en pliegos cerrados y extendi
dos eij papel de la clase correspon
diente, acompañando la cédula per
sonal del lidiador y el resguardo 
del depósito provisional, ajustándo
se para ello al modelo corriente 
para estos casos.

Canicosa de la Sierra l.° de oc
tubre de 1931.=EI Alcalde, Pedro 
Gil.

Alcaldía de Quintanalara.
El día 18 del orriente mes de oc

tubre, y hora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento el 
arriendo de la casa taberna de di
cho pueblo.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en mencionada subasta se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Quintanalara 11 de octubre de 
1931 .—El Alcalde, por orden, Fran
cisco Gil.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

, saca a concurso la ejecución de la 
obra de sustitución de la tubería del 
manantial de Ceñares, y su incor
poración al actual abastecimiento de 
la población.

1 Los concursantes deberán pre
sentar ante la Alcaldía ios planos, 
memorias, presupuestos, pliegos de 
condiciones, con expresión del pla-

■ zo de ejecución y demás documen- 
1 tos que consideren necesarios, así 

como las proposiciones en pliegos 
cerrados, durante el plazo de veinte 
¿jas, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, iodo ello ,con suje
ción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924.

de los mismos. El importe de este 
anuncio ha de ser satisfecho por los 
adjudicatarios.

(No será tomada en considera- ¡ 
ción ninguna oferta que no venga : 
acompañada de las muestras y re- j 
cibo de la contribución industrial de ■ 
los artículos que se ofrezcan; tam- ¡ 
poco se tomarán en consideración , 
las ofertas de paja que no acompa- ■ 
fien además el recibo de haber de- . 
positado en el Parque o Depósito j 
como mínimum 500 pesetas, ni las ! 
que no se presenten en la Secreta- . 
ría antes de la hora señalada).

Las ofertas han de ajustarse en 
un todo a las muestras de los ar- I 
tículos ofrecidos y la entrega se , 
efectuará dentro del plazo que se ' 
señale.

El adjudicatario estará obligado a ¡ 
constituir en la caja del Estableci
miento receptor, dentro de las vein- | 
tícuatro horas siguientes a haberse- 
le comunicado, ur. depósito del 10 . 
por 100 del importe de su adjudica
ción, como garantía del cumplimien
to de la misma. Los artículos que 
podrán adquirirse son los siguientes:

Para el Parque de Burgos.
300 quintales métricos de harina 

de todo pan; 2 300 de cebada; 2.200 
de paja de pienso; 10 de sal; 100 
de carbón de hulla; 150 de cok; 100 
de vegetal; 200 de leña y 200 litros 
de petróleo.

Para el Depósito de Logroño.
155 quintales métricos de harina 

, de todo pan; siete de sal; 900 de 
cebada; 800 de paj i de pienso; 150 
de leña y 15 kilogramos de jabón.

I Para el Depósito de Pamplona.

200 quintales métricos de harina 
de todo pan; 10 de sal; 400 de leña; 
400 de cebada; 400 de paja de pien-

I so; 300 de carbón vegetal; 150 de 
; esparto; 250 de carbón antracita, y 

70 kilogramos de jabón.
Burgos 8 de octubre de 1931.= 

Por acuerdo de la Junta.=E1 Secre- 
i tario, P. S., (ilegible).=V.0 B.°=Ei 

Presidente, Rodríguez.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1932, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Palacios de la Sierra 3 de octubre 
de 1931.—El Alcalde en cargos, Sa
turnino Llórente.

tas, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Rojas 3 de octubre de 1931.---El 
Alcalde, Lorenzo Alonso.

Alcaldía de Faentenebro.
Formada la matrícula industrial de 

este distrito para el año próximo de 
1932, se halla expuesta al público 
por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde 
puede ser examinada libremente y 
presentar cuantas reclamaciones y 
observaciones crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fuentenebro 3de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Máximo Sacristán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villafranca-Montes de Oca.
Santa Maria-Ananúñez. 

Junta de plaza y guarnición de 
Burgos.

La Junta de plaza y guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atenciones 
del Parque de Intendencia de esta 
plaza y sus depósitos de Logroño y 
Pamplona, se admiten ofertas en la 
Secretaria de esta Junta, hasta las 
diez horas del dia 24 del actual, di
rigidas al Sr. Presidente de la mis 
ma, procediéndose a su apertura al 
ser recibidas, para que de ellas 
puedan enterarse cuantos ofertan
tes lo deseen. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho 
acto estará de manifiesto a> público 
en <a citada Secretaría, sita en el 
Parque de Intendencia (calle de San 
Francisco, número 17) todos los 
días laborables, de nueve a trece 
horas, desde la publicación de este 
anuncio. El precio a que se ofrezcan 
los artículos se entenderá puesto 
sobre los almacenes de los indica
dos Establecimientos, facilitándose 
guí?? militares pera ej transponte

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Piérnigas. 
La Parte de Bureba.
Jurisdicción de San Zadornil.
Quintanabureba.
Villahoz.
Coculina.
Barrios de Villadiego.
Humada. ’
Ciadoncha.

4.a Para tomar parte en la su-

Junta administrativa de Huerta de 
abajo.

Autorizada esta Junta para el 
aprovechamiento de 80 pinos ma
derables marcados, en la ladera de 
exposición poniente del monte Rio- 
baraja, con la tasación de 784 pe
setas,

Dicha subasta tendrá lugar en la 
casa de sesiones de este pueblo, 
bajo la presidencia de el de la mis
ma, un funcionario de Montes, un 
Vocal de dicha Junta y el Secreta
rio, el dia 3 de noviembre próximo, 
a las diez y seis horas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, debidamente rein
tegrados, con sujeción al pliego de 
condiciones generales y al de las 
económicas aprobado por esta Cor
poración, al Reglamento de obras 
y servicios municipales y al Real 
decreto de 17 de octubre de 1925.

Caso de no haber licitador en la 
primera subasta, se celebrará la se
gunda el dia 23 de dicho mes, en 
la hora indicada y con las mismas 
condiciones.

Huerta de abajo 5 de octubre de 
1931. = El Presidente, Mamerto 
Martin.

Habiendo fallecido en el pueblo 
de Quintanar de la Sierra (Burgos), 
el vecino Ricario Martínez Nebre
da; y teniendo que formalizar con
curso de acreedores, se anuncia* 1 2 3 
público por medio de este perióuico 
oficial, a fin de que la persona que 
tenga que hacer alguna reclama
ción sobre deudas contraidas por e 
mismo, lo verifique a su viuda, Car
men de Mateo, en dicho pueblo, en 
el plazo de un mes.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra.
Autorizado este Ayuntamiento pa

ra el aprovechamiento, mediante su
basta, de la resinación de 17.840 
pinos marcados, en el monte «El 
Pinar de Canicosa», de esta juris
dicción, tasados en 8.920 pesetas 
cada un año, ésta tendrá lugar el dia 
20 de noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, en las 
casas consistoriales de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
Sr Alcalde o Teniente en quién 
delegue, con la asistencia de un 
funcionario de Montes y el Secre
tario de la Corporación, que dará 
fe del acto.

La subasta se ajustará a las con
diciones siguientes;

1. a La explotación que se su
basta será por dos años.

2. a El importe de la misma de
berá ingresar en arcas municipales 
tan pronto como la adjudicación de 
la subasta sea firme.

3. a El rematante se comprome
terá a la adquisición por el precio 
de coste, del material existente" en 
este monte, el cual es de la propie
dad de este Ayuntamiento.

Quintanar 14 octubre 1931.^-ror 
orden, Isidro Martínez Nebreda.

el Ayuntamiento se reserva el de- setas), sin cuyo requisito no se 
recho de desecharlas todas sin que | ’ “ '
venga obligado a indemnizar con 
cosa alguna a los proponentes por 
los trabajos que realicen y docu
mentos que presenten.

Para tomar parte en el concurso, 
habrá de depositarse provisional
mente la cantidad de 2.000 pesetas, 
que el adjudicatario tendrá que ele
var al 10 por 100 del importe en 
que se le adjudique el concurso.

El concesionario viene obligado a 
observar todo lo que actualmente 
rige en materia de protección a la 
industria nacional sobre contratos 
entre patronos y obreros y a res
ponder de los‘accidentes de trabajo.

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado de ésta D. Teo
doro Rodríguez Rivas.

Modelo de proposición.
Don..., vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso para 
la obra de sustitución de la tubería 
del manantial de Ceñares, y su in
corporación al abastecimiento ac
tual del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar (Burgos), se compromete 
a realizar dicha obra, según detalle 
que se acompaña, dentro del plazo 
máximo de.... y por el precio de.... 
pesetas.

Y para garantía, acompaña el res
guardo que justifica haber consti
tuido el depósito exigido.

(Fecha y firma).
Medina de Pomar 10 de octubre 

de 1931. =EI Alcalde, A. López.

Las propuestas pueden abarcar al i
total de la obra o solamente al su- ; basta, consignarán los licitadores 
ministro de materiales e instalación en Depositaría municipal el 5 por


